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Circular del Consejo. Declarando exentas de la
contribucion del quince por ciento impuesta para
la amortizacion de Vales Reales a las imposiciones
de capitales impuestos en los Cinco Gremios
mayores de Madrid y en la Compañia de Filipinas

[s.l.] : [s.n.], 1802

Signatura: FEV-AV-CAJAS-02517





5^^^ J tor Real Decreto de 21 de Agosto de 17$5, y Cé
dula á su virtud expedida en 24 del mismo, se sirvió 

*%&y& vskÁ. ^ >W í . M . imponer un i ¿ por too con destino a l fondo de 
Amortización de Vales sobre el total importe de los bie* 

omi nes que se destinasen d las fundaciones de Mayorazy 
twfcTuno xow^ 1 gos, Vínculos > y demás de que trata la Real Cédula de 
^o\ ^ ^¿vi\^vs\, ŝ  í 14 de Mayo de 1789 > pues se extraían del comercio 3 y 

oSmt \ ^ oú^s^ VÍV dexaban de adeudar los derechos Reales que causarían 
las enagenaciones que cesaban por la naturaleza de su 
destino; incluyéndose en esta contribución todos los bie
nes raices o estables, derechos ó acciones Reales que en 
adelante se vinculasen > ó que de qualquier modo se pro
hibiese su enagenacion, y exceptuándose tan solamente 
con la calidad de por ahora los fondos que se impusie~ 
sen sobre la Real Hacienda, ó que se empleasen en Va
les Reales* 

En este estado se ha hecho una instancia d S, M * 
con la solicitud de que se sirva declarar también exentos 
de esta contribución ciertos capitales impuestos en los 
Cinco Gremios mayores de Madrid y en la Compañía 
de Filipinas, que se han destinado d la fundación de 
un Mayorazgo: y con presencia de Ig que sobre el asun
to le ha expuesto el Consejo en consulta de 13 de Agos
to próximo, después de haber oído d la Comisión Gu
bernativa de Consolidación de Vales 3 y d los tres Se
ñores Fiscales 3 por Real resolución que fue publicada 
en i.0 del corriente mes, conformándose el Rey con el 
dictdmen de este Supremo Tribunal, se ha servido de
clarar exentas de la contribución del expresado i ¿ por 
100 las imposiciones insinuadas, y qualquier a otra 
de la misma naturaleza, quedando sujetas d su pago 
las vinculaciones de bienes raices de qualquier a denomi
nación , las de los censos d que son justamente aplica
bles las razones de la Real Cédula de 24 de Agosto de 
*795>y las de todos los demás efectos civiles de la pro

pia clase en que la translación d$l dominio dé una acción 



sobre cosa real ó hipoteca; con la prevención de que 
quando se verifiquen las fundaciones de Vínculos sobre 
tales imposiciones se pongan las correspondientes notas 
en todas las acciones, escrituras, libros ferc., d f i n 
de^ue\en caso de qué se'ftdima y reimponga su pro
ducto en censos 9 ó. se invisfia en la compra de bienes 
r-qieis^ ~$exmtr$$tyií.$l%$£f$sado derecha .báxo^lmff-
nasjstabJegidas^ ^ ^ ,„ 

Lo ,que participo d V,--,% de orden del Consejo para 
su inteligencia y cumplimiento en los casos que ocurrany 

, Vi que a l mismo fin lo eüPWWqtie d las Justicias de los 
, pueblos de su Rartido; ddttdome aviso del recibo para 

5 hacerlp^mme m él, . a A 
,%>migmrde,-4V. muchos años. Madr id 8 de 

Dctubred0í$o2* 

& . Bartolomé Muñoz. 
V V. " V i . \ 


